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Actividades marítímgs nacionales 
Tanto la marina de guerra como la 

mercantil, viven en España más de ilu
siones y esperanzas qu« de realidades, 
y ello es asi por virtud de las circuns
tancias, nada prooicias, que en la esfe
ra internacional s» deqjvan del estado, 
asaz precario, de esas dos instituciones 
que constituyen puntalts firmes ^de la 
paz y de la prosperidad mundial. 

Nuestra patria ha iniciado con nota
ble impulso el desenvolvimiento de las 
actiridades marítimas y procura, dentro 
de £>u harto limitada esfera de acción, 
ampliar esas dos grandes manifestacio
nes de su poder: el naval y el comer
cial; pero es tanto el camino que es 
p.'tciso recorrer prra lograr un leve 
mejoramiento en e'las, que no tiene na
da de extraño que se confíe escasamen
te en la, influencia nacional para que 
España pueda ampliar por los mares su 
acción provechosa en orden a nuestros 
propios intereses. 

Sin embargo, no se debe desconfiar; 
es laudable creer que la marina de gue
rra y la mercante podrán vencer lo ad
verso de las circunstancias mundiales; 
y que ha de llegar un día, tal vez no le
jano, en que la flota comercial de Espa
ña, amparada y protegida por la de 
combate, trace en el encerado de la po
lítica naval española indelobles rasgos 
de trascendental pujanza. 

L a nac ión española tiene bien defini
das sus aspiraciones territoriales y ma
rít imas. No piensa en otra cosa que ea 
consolidar sus prestigios his tór icos por 
el camino de la influencia productora, 
industrial y mercantil, y para ello es pa 
ra lo .qde necesita que su poder naval 

su i .flujo marít imo comercial 
estén bien orientados para la épica fun
ción del afianzamiento de su personali
dad internacional. 

Desde luego se debe apartar la vista 
de todo lo que hasta aquí ha servido de 
entretenimiento a la política de compo
sición y poner el pensamiento y el cora
zón en los nobles y elevados ideales del 
porvenir de nuestra amada patria. Hay 
que pasar enérg icamente la esponja so
bre las viejas teorías del dogma consti
tucional, entre otras razones porque 
éste se ha'la sobradamente garantido y 
só l idamente instaurado en las leyes y 
en las costumbres orgánicas . 

Ahora hace falta algo más interesante 
y es el determinar los rumbos del pro
greso y del influjo nacional con efecti
vidades y no con idealismos; que nues
tra prosperidad económica sea firme, 
que nuestro potencial productor sea 
efectivo; que nuestra firmeza e c o n ó m i c a 
sea positiva y real . 

Todo eso podrá lograrse con las ac
tividades marít imas de España, cimen
tadas en el movimiento de la riqueza 
natural y del trabajo renumerader de 
los grandes recursos y elementos de la 
nacionalidad. L a vida española ha de 
intensificarse con esas actividades, que 
son el verdadero manantial de las ener
gías de la patria española . 

Está nuestro país en el momento más 
interesante para que esas actividades 
seam fecundas, para que no so malogren 
los esfuerzos y los sacrificios que on el 
dilatado curso do la Historia ha prodi
gado para engrandecimiento do la Civ i 
l ización y hay que confiar en que al 
normalizarse la situación mundial por 
el afianzamiento do la paz universal y 
permanente, la nación española reoogái-
rá el fruto de sus desvelos por medio 
de una gran polít ica marítima sana, fe
cunda y justiciera. 

POR LOS NIÑOS AUSTRIACOS 

l u o i i i i i lzlKil is lf i imei i l i u s 
Ayer tarde, a las cuatro y media, Sus Ma* 

jestades las Reinas dofia Victoria y doña Ma
fia Cristina, acompañadas de los infantes don 
Juan, don Gonzalo, dofla Beatriz y doña Cris
tina, de la condesa del Puerto y del marqués 
de Brnd^ñi, asistieron a inaugurar la EXJO-
sición que de ios varios grupos escultóricos 
objeto de las aateriores lineas, se ha instala* 
do eo el patio central de la Real Academia 
de San Fernando. 

La Reina doña Cristina acudió con la mar
quesa de Moctezuma y el marqués áe CasLl-
Rodrigo, y la infama doña Isabel, con la se
ñorita Juaga B Itrá > de Lis. Con la duquesa 
de Talayera ioan las inftntitos doa Luis Al* 
f oso y don José Eugenio. 

Sus Majestades y Altezas fueron recibidas 
por el obispo de Alddnd-A calá, señ jr Meló; 
las duquesas de P*rcent y Victoria; tas mar* 
quesas de Comi.las, Silvela, Ar£ü:so y Bel* 
vis de las Navas; la condesa de Alcubierre y 
la stñora viuda de Serrano; el jefe del partido 
conservador, sefior Dato; el marqués de la 
Torrecilla, los señores Moreno Carbonero, 
Silvela, Marin, Beruete, Bay, Gü II (don 
Ensebio), Torrea (Jon Cmilij Ma ia), Torres 
(don Jusé LUÍS), Casal, Asúi y otras persona 
lidades. 

La Real f imilia celebró lo mismo la Indole 
y belleza de tas obras que la manera co 1 0 
han sido presentadas al público, felicitando a 
los organizadores d; tan origina1 espectáculo. 
Mientras se verificaba la visita, el coro, fir
mado por los niños del Asilo de Huérfanos 1 
dtl Sagrado Coi^zón de Jesús, cantó villan
cicos clásicos bajo la dirección del maestro 
Trueba. 

Más de media hora permanecieron allí Sus 
Majestades y Altezas. A la salida, la muche
dumbre que esperaba dihete del edificio les 
tributó nutridos aplausos. 

La Exposición podrá ser visitada desde hoy 
viernes, por maftana y tarde. La entrara cos
tará una peseta, a excepción de lo* domin
gos, que sólo será de 0 25, y de los lunes, 
que, por ser días de moda, valdrán dos pe-

INSTITUTO-ESCUELA DE MADRID 
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E l Instituto-Escuela de Madrid ha organi
zado la preparación de aspirantes, a fin de 
ofrecer a los licenciados en Ciencias o Letras, 
y a los estudiantes de los últimos años de di
chas Facultades, ocasión de familiarizarse con 
los principales problemas y con la organiza
ción de Escuelas secundarias. 

El programa de estudios comprende: 
Primero. Trabajo persoial de.laboratorio, 

en la rama especial elegido por cada aspiran
te, a fin de aprender los métodos de investi
gación y el manejo de fuentes. 

Segundo. Prácticas de tosañanzas en las 
clases encomendadas a los aspirantes, bajo la 
dirección de loa cat^diáticos. 

Tercero. Clases y lecturas sobre fi'osofía, 
educación y metodología de la enseñanza. 

Cuarto. Estudio de las lenguas vivas, al 
nanos. 

Quinto. Estancia de un año en al Extran
jero, con pensión para estudiar ea Escuelas 
Normales y Escuelas secund rías. 

El número de aspirantes que el Instituto-
Escuela puede admitir es muy limitado. L«s 
ensefiaazas y prácticas que se les ofrece son 
gratuitas. Hay, además, algunas becas pa ra 
hacer posible su sostenimiento eo Mtdrid. 

ti ingreso de aspira ates puede hacerse al 
reanudarse las clases después de las vacacio
nes de verano. Navidad o Semana Santa. Las 
solicitudes deben dirigirse a la Junta para Am
pliación de Estudioi, Morete, i , Madrid, ex
presando la edad, estudios y títulos y los tra
bajos que pueda alegar cada aspirante. 

DIARIO BB h A MANIDA 
Peligres, 3 -Hel. 2.931 

España y la Argentina 
La Institución cultural e s p a ñ o l a de Bue

nos Aires 
Desde ayer se halla entre nosotros, con 

una elevada misión cultur*!, el sabio doctor 
don Aveiino Gutiérrez, el primer cirujano de 
toda la República Argentina, catedrático de 
la Universidad de Buenos Aires y presiden
te de la la&titucién Cultural Española, que 
Weva residiendo en dicha ciudad treinta y 

tres años y Ilcvsba diez y nueve sin venir por 
España. 

La Institución de que es presidente está 
con^agra^a a alentar y ena tecer cuanto sig* 
nifique cultura española, y buena prueba de 
su abnegación por el ideal que palpita en su 
seno es ia serie de donaciones cusntlosas li
bradas a la Junta de Aupliación de estudios 
para que nuestros hombres de ciencia seas 
conocidos fuera de la^ fronteras patrias. A tal 
fia también promovió el establecimiento de 
una cátedra libre en la Universidad de Bue
nos Aires, verdadera tribuna del pensamiento 
universitario espa ol. 

Por ella han desfilado Menéndez Pidal, Rey 
Pastor, Pi y Suñer y otros catedráticos escla* 
recidos. y en ella han triunfado los méto
dos científicos expuestos por nuestros com* 
patriotas. 

Para rendirle el tributo que merece esta 
gloria nacional (nació eo Cabezón de la Sal, 
provincia de Santandc), el ministro de Ins
trucción púb'ica, don Natalio R vas, vlsiW 
al señor Gutiérrez, con quien sostuvo una ex
tensa e interesantísima' conversación. «De 
ella—decía después el señor Rivas—he salido 
envanecido como español, porque además de 
penetrarme de su patriótico entusiasmo por 
la instrucción española, ha podido conocer 
ios grandes planes que abriga en pro de la 
difusión de la ciencia elaborada en nuestros 
Centros de cultura, que tanto influirá en las 
relaciones que mantenemos con la Argen
tina.» 

El señor Qutiérrez solicitará ser recibido rn 
Audiencia por el Rey, y tras una temporada 
que pasará en Madrid, recorrerá todas las 
Universidades de España que tienan Facultad 
de Mejicina. 

En junto, permaaecerá en la Península de 
dos a tres meses. 

La U iversidad de Madrid le obsequiará 
con un te, al qae asistirá el Claustro, y el 
doctor Cajal, que también le visitó, le recibirá 
ea su labora orlo donde cambiará impresio
nes con diversos hombres de ciencia. 

E L RIO DUERO 

SiisiUÍ i Poilg 
El ministro de Negocios extranjeros de 

Portugal ha dado a ia Prensa lisbonense la si
guiente nota: 

«El «Boletín Oficial de la Provincia de Sa
lamanca», en su r úmero del 7 del pasado, 
publicó uno nota relativa a una solicitud del 
ciudadano español D. Pablo Ugarte y Ames-
ti sobre ura concesién para aprovechamiento 
de la energía eléctrica del rio Duero. 

En cuanto tuvo noticia de esa nota el Go
bierno portugués, por mediación de la Lega
ción de Madrid llamó la atención del Gobier
no español sobre el hecho de haberse dado 
curso, en «na publicación oficial, a una soli
citud de aquella naturaleza, contraria al De
recho internacional y que no se funda en nin
guna disposición del acuerdo de 1912, cuyo 
reglamento está aún pendiente de negocia
ción entre ambos países.» 

(flotas americanas 
D E L U R U G U A Y 

M u a r t e d e un m i l l o n a r i o • • p a ñ o l 
H 1 fallecido el riquísimo comerciante espa

ñol don José Pombo. 
Ha legado al hospital español 20.000 pe

sos, al Sanatorio español 20.000, a la Casa de 
G il cía 10.000, al Centro catalán 10.000 y 
var as mandas a diversas instituciones. 

Se calcula que deja un capital de tres millo
nes de pesetas. 

D E L B R A S I L 
V a r i a s n o t i c i a s 

El Gobierno ha acordado fomentar la fabri
cación de hierro y acero para su exportación 
a Europa. 

Las exportaciones realizadas por el puerto 
de Santos, durante los ú timos meses del año 
1919, han sido de 60 799.505 libras. 

La importación ha ascendido a 19.690.744 
libras. 

La exhortación de caucho ha sido en los 
diez últimas mes s de 28.700 toneladas. 

El sefior Regís Ollveira ha sido nombrado 
ministro del Brasil en Berlín, y don Luis Gl -
marais en Viena. 

El [Congreso ha aprobado un crédito de 
1.442 contos para los gastos que origine la 
aviación militar. 

Se ha creado el Liceo Americano, adqui* 
riéndose para su instalación un inmueble cuyo 
coste es de 500 contó*». 

D E L \ A R G E N T I N A 
B a n q u e t e a Z a m a c o i s 

El embajidor de Et añi ofreció ayer un 
almuerzo en su residencia en honor de don 
Eduardo Zimacoi?. 

Asistieron, invitados, los presidentes de 
las Sociedades ¿sppftotes y les personalida, 
des de la colonia. 

Estragos del temporal 
En Madrid, Barcelona y otras re

giones de España 
En las primeras horas de la mañana de ayer 

se inicié un violento vendaval, que conforme 
avanzaba el día fué adquiriendo nnyor 
fuerza. 

Por la tarde, a medida que declinaba el sol, 
el huracán era ciclónico, y suponía un peligro 
constante para los trauteu'ites. 

Lis ráfaga) sorprendían a los viandantes 
arrebatándoles el sombrero u otras prendas, 
aparte dal riesgo del enfriamiento por sor* 
presa. 

En los traavlas se hacia notar la comunica
ción interior cuando necesariamente qued ' 
ban abiertas las dos puertas. 

Arrancadas de cuajo cayeron a la via pú
blica no pocas chimeneas, se desprendieron 
muchas tejas y se hicieroa añicos cuantiocos 
cristales. 

En la calle de la Verdad, el vsndaval derri
bé un muro de la finca señalada coa I núme* 
ro 10, alcanzando los escombros a tres perso
nal, que fueron llevadas a la Casa de Soco* 
rro sucursal da la Latina. 

Una de ellas, llamada María Sánchez Muro, 
d - veintitrés añ 'S, sufrió la fractura completa 
del muslo derecho y diversas erosiones y con* 
tuslones. En grave estado pasó al Hospital 
provincial. 

Los otros dos, Antonio de San Julián, da 
sesenta y siete añ )s, y María Asegurado Va
quero, de cincuenta, sufrieron contusiones y 
erosiones de relativa consideración. 

Dichos lesionados son vecinos de lasca* 
sas números 9, 10 y 15, respectivamente, de 
ia rxpr sada calle. 

Tbmbién el comerciante don Domingo Oír 
cía Gil, establecido en la calle de Alcalá, 
núteero 1:5, tuvo la desgracia, al transitar 
por la calle de Felipe IV, de que le alcanzase 
una teja desprendida de la casa número 11 y 
le produjese extensa herida contusa en la ca * 
bezs, varias contusiones y conmoción cere* 
bral. 

También sup ne desgracia para el vende* 
dor de décimos Jo&é Brit Palacios, que ejer* 
cía su industria junto al Casino de Madrid, 
que una ráfiga de viento le arrancase de la 
mano cinco de aquellos documentos,¡que des* 
aparecieron. 

En la calle de Almansa el Mre ciclónico 
derribó completamente un enorme poste sos
tenedor de cables del telégrafo y fué mita* 
groso que no produjese desgracias persona* 
tes. 

El servicio de incendios acudió a este lu* 
gar, pero no fué necesaria su actuación por* 
que se hicieron cargo del caso los empleados 
de Telégrafos, a quienes competen estos tra* 
bajos. 

La fuerza del huracán fué tal, que la cruz, 
pararrayos y naranja que forman el remate 
de una de las torres-campanario de la iglesia 
de San Cayetano, situada, como es sabido, en 
la calle de Embajadores, fué poco a poco 
venciéndose al espacio hasta quedar anoche 
casi horizontal y, por tanto, amenazando con 
desprenderse. 

En el trayecto correspondiente de la expre* 
sada calle se han establecido las debidas 
precauciones para evitar posibles desgra
cias. 

El tendido aéreo de cables del alumbrado 

eléctrico, en la sección que comprende algu * 
nos barrios de la parte Norte, también sufrió 
los Afectos del huracán. 

Algunos postes fueron derribados o arran
cados y por estas causas anoche el alumbra* 
do fuéldefícientfsimo en varios distritos. 

E l h n r a c á n e n B a r c e l o n a 
En las primeras horas de la madrugada, y 

después de la hora que habitualraente acuden 
los periodistas al ministerio de la Qoberna* 
clón, se advirtió la presencia en su despacho 
del ministro y subsecretario. 

Pronto se supo que el señor Fernández Pri-
da habla celebrado una extensa conferencia 
telegráfica coa el gobernador de Barcelona, 
no haciéndolo por teléfono por sufrir éste una 
averia. 

La referida autoridad manifestó al ministro 
que, a consecuencia de un accidente en la 
fábrica de electricidad, motivada por el tem* 
poral, se habla quedado la población a oscu
ras. 

La interrupción duró cerca de una hora, a 
las nueve de la noche, pero percatado el pú* 
bilco de las causas ni siquiera abandoné los 
espectáculos ni hubo que lamentar incidente 
alguno. 

Reparado el entorpecimiento recobró ta 
ciudad su normal aspecto. 

Y en cuanto a la averia en la linea telefó
nica, de las primeras exploraciones practica
das se pudo averiguar que estaba más acá de 
Arcos de Medinaceli. 

E n o t r a s p o b l a c i o n e s 

Los efectos del huracán se han sentido tam
bién en otras pob aciones. 

En Cádiz, el aspecto del mar fué imponen* 
te y se cerró el puerto. 

En Alicante naufragó una lancha, salván
dose milagrosamente ios tripulantes. 

Ea Bilbao tuvo que suspenderse la circula
ción de tranvías. 

En San Sebastián una ola arrebató a tres 
individuos que pescaban en las Inmediacio
nes del Monte Uila. 

De La Cor uña dicen: 
Desde la madrugada se ha desencadenado 

un violento temporal, que ha causado gran
des trastornos en la población y en el puerto. 
Este contlaúa cerrado, después de reforzar 
ios buques las amarras, pues en la bahía el 
oleaje es furioso. 

Los veleros cSan José» y cOrzán» corrie* 
ron inminente peligro de ser destrozados, 
porque la fuerza de U resaca les rompió las 
amarras y las cadenas de las anclas y estu
vieron a punto de ser lanzados contra las pe* 
fias del castillo de San Antonio. 

Los tripulantes se vieron en la imposibili* 
dad de abandonarlos: 

Ei remolcador «Monte Sacro», tripulado 
por los prácticos del puerto, logré con gran * 
des trabajos, conducir los veleros al abrigo 
de la dársena. 

Ambas embarcaciones sufrieron averías de 
importancia. 

Siguen entrando buques de arribada forzó* 
sa. El trasatlántico francés «California» con* 
tinúa en el puerto con el pasaje a bordo. 

Y asi en otros puntos de España. 

Prórroga del Presupuesto 
La cQaceta» publica la siguiente Real orden 

prorrogando hasta 31 de Marzo de 1920 el 
Presupuesto, cuya vigencia terminó: 

Excelentísimo señar: Sometido a la delibe
ración de las Cortes en 14 de Noviembre 
próximo pasado el proyecto de ley de Presu * 
puestos generales del Estado para el año 
económico de 1920 21, y hallándose el mismo 
pendiente del dictamen, que en la actualidad 
estudia la Comisión de Presupuestos del Con
greso de los señores diputados, 

bu Majestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
cen el Consejo de ministros, y en cumplí* 
miento de lo üispuesto en el artícu o ! . • de 
la ley de 14 de Agosto último, se ha servido 
declarar se entienda prorrogada hasta 31 de 
Marzo de 1920 la vigencia de la ley de Pre
supuestos a que dicha disposicióa legal se 
contrae, debiéndose considerar créditos pro* 
pios del trimestre próximo de Enero, Febrero 
y Marzo, les comprendidos en el estado le* 

tra A a que hace referencia el artículo 1.° d e | 
Real decreto de 22 de Agosto, dictado para 
cumplimiento de la aludida ley, mas los re* 
manen tes de los créditos que, según las dis* 
posiciones vigentes, atan utillzables durante 
el mismo trimestre. 

De Real orden lo digo a V. E . para su co* 
nocimieeto y efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. E . muchos aflos. Madrid, 31 de 
Diciembre de 1919.—Bugallal.» 

Reaparición de " E l Mundo 
Después de una larga suspensión, motivada 

por la huelga peiiocística, anoche reapareció 
nuestro querido col ga tEI Mundo», con un 
rúnero verdaderamente notable, en el cual 
aparte el cuidado con que slnmpre atendió 
este perió ico todas sus secciones, son de 
notarlos artículos que publica, y entre ellos 
uno, muy brillante, de su director, don An
drés de loet, respecte al momento social. 



DIARIO DELA MARINA 

Paz y trabajo 
El constante abuso de las huelgas, desvián-

dolas de SJS legales fundamentos, obliga a 
toda meditación de los Gobierno para con 
rapidez y energía llevar a cabo labor legisla
tiva, modificando la anarquía reinante, y lie* 
vando a todo cauce legal un derecho otorga* 
do por la Ley como salvaguardia del trabajo, 
al ser éste victima de 1? explotación del ca 
pita!, una vez agotados los medios legales de 
defensa sin resultado satisfactorio. 

Los obreros, mal guiados y peor aconseja* 
dos, se dejan seducir con una fraseología 
que satisface las pasiones, sin pensar ni re
flexionar, por la falta cultural de la mayoría, 
que el camino emprendido sólo conduce a su 
propia ruina, y que forzosa y necesariamente 
la dictadura del desorden y de la indisciplina 
social que etn sus actos van extendiendo por 
la patria, tiene que ser sustituida por otra 
dictadura encaminada a restablecer las bases 
en que toda sociedad culta tiene siempre que 
desenvolverse, cuales son el orden y la disci
plina social. • 

No hemos de achacar todo el grave mal 
que se padece al elemento obrero; cutpab.es 
son todos, sin excepciones, pues, por des
gracia, el estado anárquico ha invadido todos 
los organismos, y hora es ya que se imponga 
la reflexión a procurar salvar la patria de 
gravísimos desórdenes cuyas consecuencias 
no pueden definirse. 

Los gobernados deben en todo momento 
respeto y acatamiento al poder constituido; 
los gobernantes deben estar revestidos de 
energías suficientes a cortar de raíz, sin temo 
res y sin miedo, todo germen que perturbe el 
orden social y el respeto a la Ley, venga de 
donde venga y sea cual fuere su importancia. 

La razón y la justicia, presidiendo todo 
acto, llevará en todo momento el unánime 
apoyo de la gran mayoría de los ciudadanos, 
poder super or y más real y efectivo que 
todos los poderes. 

En este desgraciado país, el mido parece 
estado epidémico, gue hay que corregir sin 
dilación, porque cada día que transcurre, se 
agudiza más el mal, ante la ausencia de enér
gicas represiones, y ante la absoluta impuni
dad de todos los abusos. 

Todo el que sienta algún efecto por la Pa 
tria que le dió el ser; per la que encierra la 
ceniza de sus padres; por la que dió vida a 
sus hijos; por esta santa tierra española, mo
delo de hidalguía y de patriotismo está obli
gado a aportar una firmísima voluntad y una 
energía inquebrantable para restablecer la 
paz y la tranquilidad perdida, ante los apeti
tos desordenados de altos y bajos, que en* 
vueltos en el vértigo de beneficios propios, 
impiden que reverdezcan épocas de pasada 
grandeza y poderío, en esta excepcional épo
ca en que España con excelente potencial 
económico y con enorme crédito su moneda, 
se encuentra acondicionada para un porvenir 
que la coloque entre las primeras potencias 
mundiales, que miran con asombro estas con* 
vulsiones que se suceden, revueltas con el 
fango de desordenados apetitos y la prose-
cusión de viejos moldes nefandos. 

Trabajo y paz. El trabajo la más preciada 
propiedad del ser humano, debe intensificar 
se; con ello se abaratará la vida y se multipli
ca lán las fuentes de riqueza pública. 

La paz lleva aunada el contento y la satis* 
facción de todos y libre la ideación, acome
te sin reservas cuanto tiende al bienestar co
lectivo. 

Honrados hijos del trabajo,transformar esas 
infecundas huelgas en acentuar todo e&fueizo 
para llevar el bienestar a vuestras f amilias 
despreciad esas funestas predicaciones de los 
que explotan vuestra ignorancia en propio 
provecho; despertad y a irad por vuestra pa 
tria y por vuestros hijos. 

Capitalistas, llevad al trabajo la legítima 
paite de beneficios que le corresponde, pues 
con su ayuda y esfuerzo habéis centuplicado 
Vuestras ganancias. 

Líeme tes que integran el sostenimiento 
del orden y la admioistración páblica, acumu 
lad todo esfuerzo y toda energía; llevad el va 
lor cívico a todo limite, y vuestros actos sear 
irrecusable testimonio el orden, la equidad, 
y la justicia presíae vuestros mandatos, con 
clio acondicionaréis la Patria, quizás como 
ejemplo a imitar en esta epost guerra» de las 
naciones cultas y civilizada?. 

ENRIQUE LOPEZ l 'ERE A, 
Capitán de fragata. 

Madrid, 29-12-1919. 

[elesratnnsjlelDCOsti 
Bendición de un pesquero.—Escasea la 

.pesca.—Huelga de descargadores 
SAN SEBASTIAN, 3.—En la dársena <*< . 

puerto se verificó la bendición del vapor 
«Mamelena B». Este buque ha sido construi
do para la Sociedad anónima Mamelena 
vapores pesqueros. 

La Empresa, para festejar el acontecimien
to, ofreció un banquete a todos sus obreros. 

Sigue la mala rach i para los pescadores de 
este puerto, pues ni los beteles ni los vapor 
citos traen pescado en cantidad digna de 
tarse. ano-

La pesca de besugo es muy escasa 
No pudieron hac rse a la m?.r las embarca* 

Clone? menores, a rausa del fuerte vient) rd-
nantes. 

Los vapores de rastra entraron con bastan 
te pescado. 

El gobcrn.vior fn recibido en sn dtspacho 
a una Comisión del Consejo de Administra
ción de la Junta de Obras y Pasajes, y a otra 
de la Junta Patronal, para conferenciar acerca 
de la huelga de descargadores. 

Práct icos de puerto 
BILBAO, 2.~Han terminado las oposiciones 

a prácticos d< I puerto. 
Han obtenido plaza don Ciríaco Martínez y 

don Florencio Fernánd z Valderrama. 
El Tribunal, en vista dé los tuenoi ejerci

cios que han hecho otros opositores, propon
drá a la DU-ícción de Navegación y Pesca 
para las cuatro primeras vacantes que ocu
rran a don Juan Scala, don Remigio Ijalda, 
don Antonio [Arr izubieta y don Florentino 
Eiorriaga. 

Quejas de ios pescadores 
SANTANDER 2. — Entre los pescadores 

santanderinos existe estos días bastante dis 
gusto por las mismas causas que motivaron 
la huelga anterior. 

Se quejan los obreros del mar de que 1 s 
autoridades de Marina no obligan a todos los 
armadores de pesqueros a asegurar las em
barcaciones, como se acordó al firmarse las 
b is ?8 que pusieron término a la huelga última, 
y de que autoriza además la salida al mar de 
barcos en esas condiciones. 

La Cooperativa de los pescadores se re
unirá mañana para acordar la línea de con
ducta que se ha de seguir en este asunto. 

De Búrleos: Vapor noruego •Bsgr6i» .cnn 
c< rga general, pa c Las Palma?; vapor Irán* 
cés <Fon8ac», con carga general, para Pa* 
sages. 

B o l s a 
COTIZACION OFICIAL 

Fin corriente. 
Fin próximo.. 

Ai condado. 
Serie F de 50.000 ptas. nominaos. 

. E de 25.000 » 
> D de 12.500 . 
» Cde5.000 > » 
» Bde2.500 » 
» A de 500 » » 
» ü y Hde 100y200 » 

En diferentes series , 

4 por 100 amortSzable. 

Serie £ de 25.000 ptas. nominales • 
» D de 12.500 » 
» C de 5.000 > » 
» B de 2.500 » » 
» A de 500 » » 

En diferentes series 

5 por 100 amortlzable. 

Serie F de 50.000 otas, nominales, 
« E de 25.000 » 
« D de 12.500 » 
t C de 5.000 » 
» Bd¿ 2.500 » » 
» A de. 500 » 

En diferentes series 

Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 4 por 1... 
Acciones del Banco de España... 
Idem del Río de la Plata. 
Idem de la Coínp.c A. de Tabacos. 
Azucareras preterantes 
Idem ordinarias • 
Idem obligaciones 

Cambios sobre el Extran
jero. 

París, á la vista.... 
Londres, á la vista.. 

Día 30 

oo 00 
75 40 

75 25 
75 30 
75 75 
77 25 
77 23 
00 00 
77 25 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
93 00 
93 00 
00 00 

00 00 
96 15 
00 00 
P6 4 » 
96 40 
96 40 
00 00 

99 50 
533 00 
285 5: 
301 00 
00 00 
00 00 
00 00 

48 70 
19 80 

Dia3l 

75 35 
75 50 

75 80 
75 80 
76 10 
77 4J 
77 00 
76 75 
76 25 
76 75 

0 ) 00 
00 00 
00 00 
00 00 
93 00 
00 00 

96 15 
96 20 
66 30 
'J6 40 
Q6 30 
96 30 
00 00 

00 00 
531 00 
¿87 00 
JOO 00 
10 co 
00 co 
03 00 

48 50 
19 75 

DE ABASTECIMIENTOS 

Importación de artículos 
En el ministerio de Abastecimientos han fa* 

cilitado a los periodistas la siguiente neta de 
importaciones para España: 

De Nueva Oileans: Vapor «MnrgarU, con 
carga general y 10.000 balas de algodón 
para Barcelona. 

De Gottemburgo: Vapor español «Bizka-
ya>, de 1.330 toneladas, con carga genera', 
para Pasages; ídem ídem dtalia», de 1.375 
toneladas, con carga general, para Barce* 
lona. 

De Marsella: Vapor español «Mallorquín»; 
con carga, para Barcelona; ídem ídem cjua* 
nito>, ídem ídem; ídem cVelarde», ídem ídem; 
V i por inglés «Huntley». con carga, para Má* 
laga. 

De Oián: Va&or español tBalear», con 
carga genaral, para Alicante. 

D : Amsterdam: Vapor holandés tlris», de 
550 toneladas, con carga general, para Pa
sages. 

De Ncwcastle: Vapor español «San Ma* 
més», para Bilbao, con brea; ídem ídem 
«F. R. S. Pedro, para Bilbao, con 3.000 to* 
neladas de carbón y 89 briquetas y carga ge
neral. 

Ds Buenos Aires: Vapor norteamericano 
< Armen ta», con 6.000 toneladas de trigo; 
ídem ídem «Lauther», con 5.300 toneladas de 
trigo, para L i s Palmas. 

De Cardiíf: Vapor español «Marqués de 
Tum>, para Bilbao, con 946 toneladas de 
hojalata. 

De Nueva York: Vapor español «Ca^o 
Creus>, para Barcelona, con carga genera[. 

LAS CAMARAS FRIGORIFICAS 
El presidente de la Sociedad de vendedo* 

res de pescado ha publicado una nota enea, 
minada a protestar del establecimiento de 
Cámaras frigoríficas, cuyo funcionamiento ha 
sido declarado lícito por la autoridad muñí* 
cipal, pues con ello se da un paso hacii algo 
que puede convertirse en monopolio. 

Dice que, imitando el proceder de las Co* 
ruñesas, los demás acaparadores e interme
diarios abrirán cámaras semejantes, y enlon* 
ees se habrá llegado al completo acapara
miento y a la venta del pescado en condicio-
nes altamente perjudiciales a la salud pública. 

Tan convencida se halla de esto la Socíe* 
dad de vendedores de pescado, qu?, desde 
luego, está dispuesta a no expender a sus 
despachos género que procedí de cámaras 
frigo íficas. 

También exprefia el propósito de recurrir 
e.i a'zaaa ante el gobernador civ I contra la 
resolución que tanto ha de perjudicar al ve
cindario. 

Conferencias telefónicas 
La «Gaceta» publica el decret3 que a con

tinuación transcribimos, elevando las tarifás 
de las conferencias telefónicas. 

«A propuesta del ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con mi Consejo de minis* 
tros, y de conformidad con la Comisión per 
mananente del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza a la Compañía 

Peninsular de Teléfonos para elevar las ac* 
tuales tarifas de las conferencias tekfónieas 
interurbanas en un 25 por 100. 

Art. 2 . ° Si la liquidación anual que ha de 
practicarse demostrare que el importe de 
este aumento no basta a cubrir el tipo de 
750 000 pesetas anuales, la cantidad que fal
tase se obtendrá medíante la reducción pro
gresiva del tipo a iu 1 del canon que percibe 
e i Estado, según los vigentes contratos, hasta 
el límite máximo de 15 por 100. 

Art. 3.° El total de los ingresos que por 
estos conceptos obtenga la Compañía, o sea 
la cantidad de 750 000 oesetzs, máí otrrs 
250.000 aporta las por dicha entidad, se apli
carán por la misma, n ale a y exclusivamente, 
al mejoramiento de sus empleados. 

Art. 4.* El ministro de la Gobernación 
dictará Ha r g".s necea.»rirs para la liquida* 
ción a que dé lugar lo preceptuado en este 
Real decreto, y, en general, para la ejecu* 
ción de' mismo.» 
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- b O S M U S E O " -
Lugares en que están establecidos y horas en que 

pueden visitarse los principales Museos 
de esta corte. 

De Ciencias Naturales, paseo de la Castellana 
nüm. 70; de nueve a doce v de las quince a las diet 
y siete. 

De Reproducciones Artísticas, calle de Alfons* 
XII , nüm. 28; de ocho á diez y ocho. 

Facultad de Farmacia {Farmacia, 2), de nueve 
a doce y de catorce a diez y siete. 

De Artilletia, calle de Méndez Nüñez; de ocho y 
media á doce y media. 

Facultad de Filosofía y Letras {Toledo, 45), de 
de ocho y treinta a catorce y treinta; los domin
gos, de diez a trece. 

Biblioteca Popular del distrito de Chamberí 
domingos, de diez a trece. 

Facultad d -Derecho {San Bernardo, 59), de 
ocho a catorce, y los domingos, de diez a doce. 

Caballerizas Reales, calle de Bailén,, 2, de tre
ce q dieciséis. 

Escuela Superior de Arquitectura {Estudios, 1), 
de ocho a doce v de catorce a diez y siete. 

Pedagógico, calle de Daoiz, 7; de nueve a diez y 
seis. 

Museo Arqueológico Nacional {Serrano, 13), de 
diez a dieciséis {la consulta de libros requiree au
torización del jefe del Museos y podrá utilizarse 
de diez a trece); los domingos, de diez o trece. 

Anatómico del Colegio de San Carlos, calle de 
Atocha, números 106 v 108; délas catorce á las 
diez y seis. 

De Pesas y Medidas, paseo de Atocha; de nueA 
a trece. 
. 1 alteres de la Escuela Industrial (Embajado
res, 68), de ocho a catorce. 

Archivo Histórico Nacional (paseo de Recoletos 
de ocho a -itorce). 

Arqueológico Nacional, calle de Serrano, núme
ro 13; de diez á diez y seis. 

D E G U E R R A 

m m 
Su Majestad el Ríy ha firmado los siguien

tes decretos del Ministsrio de la Guerra: 
Nombrando secretario dei Consejo Supremo 

de Guerra y Marina al general de brigada 
don Miguel Viñé Ruiz, actual jefe de Sección 
deí Ministerio de la Guerra. 

Idem jefe dt Sección del Ministerio de la 
Guerra al general de brigada don Narciso Ji
ménez y Morales de Setiéo, que actualmente 
iranda la primera brigada de Infantería de Is 
15* división. 

Idem general de la primera brigada de in 
fanteriade la 10a división (Jaca) al general 
de brigada don José Emperador Félez, que 
actualmente manda la primera brigada de la 
11.* división. 

Idem general de la primera brigada de In 
fanteiía de la 11.* división (Bibao) al general 
de brigada don Julio Echagü* y Aysr.i, que 

r etn. Imente manda la primera brigada'de la 
11.a división. 

Mem general de la primera brigada de In* 
fanterla de la 15.a división (Coruña) a don 
AmbrosioFeijoo y Párdiña?. 

Disponiendo que el general de brigada don 
Poscua! Enrile y García, marques de Casa-Cn* 
ri>, cese en *•! cargo de secretario en el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina y pase a la 
situación de primera reserva, por haber cura* 
p ídola edad reglamentaria. 

I Jem que el ídem de id. don Miguel de Eli-
zaicín España cese en el mando de la según* 
da brigada de la segunda división de caba'le* 
fii y pa?e a la sitaación de primera reserva, 
por haber cumplido la edad reglamentaria. 

I km que el ídem de id. don Sa'ustiano de 
C-?pa y García cese en el mando 4e la prime* 
ra brigada de Itfantería de ta 10.* división y 
p-ise a la situ telón de la primera reserva, por 
haber cumplido a edad reglamentaria. 

Promoviendo al empleo de general de bri
gada a los coroneles de caballería don Miguel 
Cabanellas y Ferrer y don José González y 
Bernard, y al de Infantería don José Cabrí* 
nety y Navarro, y nombrando a éit.-r general 
de la primera brigada de Infantería de la 
11.a división (Bjrgos). 

Concediendo el empleo de general de brl* 
gada, en situación de primera reserva, al co
ronel de Caballería don Manuel Reguera y 
Reguera. 

Confiriendo a ios coroneles de Caballería 
don Pedro de la Cerda y López Mol inedo el 
cargo de director de la cuarta Sección de la 
Escuela Centra de Tiro de Ejé: Ito. 

E L PARO FORZOSO 

i 

impoitnnte proyecto inglés 
En virtud de un proy ecto de ley que el Go* 

bierno británico presentará en breve al Par* 
lamento, estarán asegurados contra la falta 
de trabajo 11.750.000 obreros, comprendidos 
entre los dieciséis y los setenta añ de edad. 

Medíante el pago semanal de tres peniques 
(30 céntimos), los hombres tendrán derecho, 
en el caso de quedarse sin trabajo, a cobrar 
cada semana 15 chelines (18.75 pesetas). Las 
mujeres pagarán dos peniques y medio sema* 
nales, para recibir 12 chelines (15 pesetas) la 
semana de paro forzoso. 

La contribución que para este objeto se 
impondrá a los patronos tendrá relación con 
el seguro de cada uno d*? los individuos, y el 
Estado pagará una tercera parte del total 
abona Jo por patronos y obreros. 

BÉotetQs públicas deHadrid 
Horario en otoño, invierno y primavera de 

as Bibliotecas de Madrid, servidas por per
sonal del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos: 

Real Academia de la Historia, de diez a 
diez y seis. 

Archivo Histórico Nacional (paseo de Re
coletos, 20), de ocho a catorce. 

Escuela Superior de Arquitectura (Estudios, 
1), de ocho a doce y de catorce a diez y seis. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, núme
ro 59), de ocho a catorce, y los domingos, de 
diez a doce. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de 
nueve a doce y de catorce a diez y siete. 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, nú 
mero, 45), de tres y media a una y media, y 
los domingos, de once a trece. 
Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de c 

a 13 y de 15 a 17. 
Bblioteca del distrito de la Inclusa (Ronda de 

Toledo 9), de 16 á 22. 
Escuela Industrial (San Mateo 5), de 10 á 10 

y de 17 y media á 20 y medía, y los domin 
gos de 10 á 12. 

Museo de Ciencias Naturales (P0. de Recole
tos, 20, bajo), de 8 á 13 (1), 
Ministerio de Hacien a (Alcalá, 7 y 9), de 

nueve a una y de tres a cinco. 
Museo Arqu eclógico Nacional (Serrano, 13), 

de diez a cuatro.(La consulta de libros requie 
re autorización del jefe del Museo y podrá 
utilizarse de diez a una.) Los domingos de 
diez a una. 

Museo de Reproducciones artísticas (Al-
f ohso XIII, 52), de ocho a doce y de quince a 
dkz y siete. 

Talleres de la Escuela Industrial (Embajado 
res, 68), de o ho a catorce. 

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 
de ocho a dos. 
Real Academia Española (Felipe IV, 2), de 

á 12 (por estarse verificando obra 
De la Escuela de Ingenieros de Caminos, ca 

lie de Alfonso XII, nú®. 3; de 6 a 12. 
Escuela de Veterinaria (Embajadores), 70). 

d e 9 á 15. 
Del Jardín Botánico, plaza de Morillo; de 9 a 

12 y de las 15 a las 17. 
Biblioteca Popular del distrito de Ch mbe-

rí (paseo de Ronda, 2), de diez y seis a vein 
tidós, y los domingos, de diez a trece. 

Sociedad económica Matritense (plaza de 
la Villa), de doce a diez y ocho. 
Escuela de Sodormudos y Ciegos (Caste

llana, 183), de 14 á 20. 
Biblioteca del Real Conservatorio de Músi. 

ca y Declamación, de ocho a catorce. 
Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), d* 

10 3 13, y de 15 á 18 ios domingos, tíc 10 
a 12. 

Los preparados 

B E S 0 Y 
se recomiendan entre los mejores cono
cidos, por su eficacia, su pureza, y su 
absoluta carencia de substancias per tur
badoras úo fens ivas del organismo. 

E N M A D R I D 

E l A r t e de I m p r i m i r 
Anoche se reunió e' la Casa del Pueblo la 

asamblea del Arte de Imprimir, presidida por 
el diputado señor Saborit. 

En este acto se dió cuenta del estado de la 
huelga sctualmente planteada, y entre otros 
acuerdos se adopt3 el de que a partir de hoy 
se reanude el trabajo en todos los talleres, 
aceptando el aumento del 25 por 100 pro* 
pue to por los elementos patronales; enten
diéndose que esta es una so'ución provisio* 
nal hasta el día 15 del actual, en que se cele
brará una nueva asamblea y en ella se fijará 
una norma de conducta.) 

Quedó igualmente acordado eí aumento 
la cuota de los asociados y además Mep&ifi. 
car el boicjlaje confa aquellos; pe-iódícos y 
Empresas qu^ se han urgido rl recoroci* 
miento de la organización obrera. 

E N B A R C E L O N A 

D e s a r i m a c i ó n . — L o s p a n a d e r o s . 
No h a y h u e l g a e n t e l é f o n o s 

Como día festivo, poco pueden apreciarse 
hoy los efectos del dock out». La lluvia retie
ne a las gentes en sus casas y hs calles están 
desanimadísimas. 

En los centros oficiales hay también poca 
animación. 

En el Gobierno civil ha estado una Comí* 
sión Je patronos panaderos y obreros para 
pedir al gobernador la libertad de tres traba* 
jadores dr! ramo, detenidos por ejercer coac
ción. 

Según informes oficiales, ha quedado re* 
suelta totalmente la huelga de los empleados 
y obreros de los teléfonos e interurbanos. Esta 
mañana visitó al gobernador una Comisión 
de dichos empleados para pedirle autoriza* 
ción para reunirse, a'egando que de esta 
reunión saldría el acuerdo de intensificar el 
trabajo. También solicitaron la libertad de los 
detenidos ayer. 

El gobernador les dijo que acerca de esta 
última petición resolvería después de ce'ebra-
da la reunión, para la que les daba su per* 
miso. 

Inmediatamente se celebró dicha reunión 
en la Dirección de Teléfonos, y en medio de 
gran entusiasmo se acordó no ir a la huelga 
y fundar una Sociedad de empleados de Te* 
léfonos, separada por completo del Sindica* 
to. También acordaron pedir la libertad de los 
detenidos. 

El señor Maestre hi diche a los periodistas 
que estudiará sí procede ponerlos en libertad 
y que si es posible lo hará inmediatamente. 

Banco de España 
• 

El Consejo de gobierno ha acordado re* 
partir la cantidad de sesenta y cinco pesetas 
por acción, como complemento de beneficios 
del añ J 1919, que se pagarán desde e{ día 5 
del corriente mes. 

Los señorea accionistas que tengan pelldo 
el abono del dividendo en cuenta corriente 
podrán disponer de su importe de -de el día 3 
del actual. 

A los representantes de entidades jurí ticas 
dueñ s de acciones del B .neo se les recuerda 
la necesidad de que al abono del dividendo 
debe preceder la justificación del pago o la 
exención del impuesto creado por la ley de 
2J de Diciembre de 1910, modificada por la 
de 24 de Diciembre de 1912, o la de hallarse 
pendiente de despacho el expeliente de exen
ción. 

Siendo este impuesto anua!, acreditad* 
que sea su pago, no se pedirá en un año nue* 
va justificacíói de él. 

Madrid, 1 • de Enero de 1920.—El secreta* 
rio general, O. B anco Recio. 

COMPÁMH TRiSiTLANTICÁ 
E vapor 

«REINA VICTORIA EUGENIA» 
de esta Compañía, saldrá, salvo contingen
cias, el día 7 del corriente Enero de Barcelo
na, el 8 de Málaga y el 11 d- Cádiz, en ex
pedición ordinaria para Canarias, Monttvideo 
y B enos Aires. 
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k i ÉioiÉs, É\m y idoriu 
Colecc ión de m o n ó l o g o s serios, cómi 

cos, propios para veladas, ejercicios de 
D e c l a m a c i ó n , tertulias, etc. 

De texto en varias Academias de arte. 
Hay m á s de treinta t í t u los diferentes 

para s e ñ o r i t a s y casi igua l n ú m e r o para 
caballeros. 

Precio de cada m o n ó l o g o 0,50 cén t i 
mos. 

A los suscriptores de este p e r i ó d i c o 
que a c o m p a ñ e n e l recibo del ú l t i m o 
mes, se les r e b a j a r á el 25 por 100, y lo 
mismo a los l ibreros . 

Los pedidos al s e ñ o r secretario de la 
Real Academia de D e c l a m a c i ó n de Má
laga, a c o m p a ñ a d o e l impor t e en sellos 
de Correos o Giro postal con 25 cént i 
mos para e l certificado del pedido. 

http://cutpab.es


i C r ó n i c a 
E l a ñ o n i ñ o 

No hablemos de lo que nos ^ 6 d «Jo 19 
en punto a perturbaciones, que por ser t-n-
tas v de tan extraordinario relieve fresca» « • 
án I n V w t m o v s de todos, y será muy <«« 

c i que pod^mo-; olvidóla . pues nos ó ^ n 
no rrco que z r ir y renicndar, y no , ^ 
Quedarnos como quisiéramos, sino simp.c 
mente para no molimos dn asco poí e es 
nectáculo de tantas lacras. Déjeme q -Kt > -
pavoroso guarismo de 'o que nos ckjo e. anu 
que fentció para dedicar un breve comenta-
rio a lo que el año r iño nos tr? jo de bueno, 
que c- n no ser todo o que apM^ce'iam^. n 
siquiera una i arte de lo que nos hace t t-
esalcfjd'gno de estimación como ejemplo y 
ensíñarz^. , 

Se inició el año 1920 con un aguacero, al 
quedebemos ui a ateou«ic ión de las r^jas tem
peraturas que padechmos; pero después y 
seguidamente, con a reaparición del so), cu
yas hlu-ncias benéficas no úi-frutábamos 
hacía ya ba tart-s diis. El sol r cor f )rto los 
cuerpos at-iidos por el frío y reanimó ¡os es 
piritus entenebrecidos por los dús nubosos y 
nebulosos, que fué como dar un alivio a la 
pena de no ver el sol, pena g;nuiiTa y casti 
zamente española, y queriendo ei año niño 
completar todavía más sujobra y afirmarla nos 
trajo ese huracán que oreó las canes de núes 
tra urbe, hacié idolas transitables para cuan
tos sin el dulce arrimo del auto propio o del 
modesto coche de alqti er tenemos la pesa
dumbre de deambular por ell s. 

¡El huracát! Sop ó recio, terco, imponente 
abrumador. Cobro a veces caracteres cico-
nianos, como si pretendiera baircrto t^do, 
respondlrnao a la nrcesíci^d concret.ida por 
esos ora¿Lres extremistas que a tan saluda
ble medicina corflan solamente el remedio 
del mal que padecemos. Luego abatió su ím
petus, demostrando que sólo apetecía despe
jar de nubes el hoiizonte, int nto qus refUzó 
punto por punto, si bien sacrificando al con* 
venientbimo empeño algunas inocentes vícti
mas, que er Madrid y en otras parte.% aquí 
menoo graven ente que fuera de la corte, per 
dieren algo al soplo del formidable huracán. 

No es esta la vez primera que la acción 
generadora del bien se produjo por sendas 
de do'or; pero el bien ha de hacerse aun así 
cuando no hny otro remedio. jY bien puoie-
ra ser que el año niño, con esc huracán, aca
so un poco duro en algunos momentos, ios 
haya querido dar, coa el efectiva bien de 
reanimar nuestros Mhdriies, una lección más 
trascendente de lo que pudiera creerse para 
reanimar también nuestra Españal Una per
turbación hondísima la acciona de Norte a 
Sur, de Este a Oeste, poniendo sobre su ha -
rizonte cerrazón abrumadora de nubes que 
afligen núes ro presente y entenebrecen nues
tro porvenir. ¿Q jé resultado seria presumí-
ble de un viento formidable del ya, pyl, harto 
sosegado Poder i íntico, que redujera a los 
discolos de toda condición, a los rebeldes de 
toda r a l e a , imponiendo el general sosie
go aunque fuera a co&ta de a'gunas victimas? 

FÉLIX DE MONTEMAR 

Los sérmelos de peluquería 
Los patronos y oficiales peluqueros se han 

reunido y acordado lo siguiente: 
Primero. Dividir las peluquerías de pri

mera y segunda clase; en las prímejas, el 
sueldo de los cficlales será 2 50 pesetas dia
rias y el 35 por 100 de los ingresos, y en las 
segundas, dos pesetas diarias y ti 35 por 100 
de los ingresos. 

Segundo. Los internos disfrutarán un suel

do de 45 pesetas y tendrán derecho al 15 
por 100 de los ingresos, a cama y ropa lim
pia. 

Desde hoy, ios precios de Us peluquerías 
serán Us siguientes: 

Una p seta, corte de pe o o de barba; se
senta el afeitado; esto en las de primera 
clase. 

En las de segunda, 75 céntimos los dos ser
vicios y 50 el segundo. 

En unas y otras peluquerías quedarán su
primidas las propinas, y en todas ellas ha
brá de ponerse la nota de precios en sitio vi
sible. 

W i p mam E L M E J O R 
M ^ T B i D E S I N F E C -H \ ' MM T A N T E del 

• B B i mundo. Purifica 
1ÍÍ W S S Á el aire por en-

« K - ^ M r a r e cido que 
esté. Evi ta la gripe y ahuyenta toda cla
se de insectos y mosquitos. Olor agrada
ble y constante. De gran utilidad para 
los barcos. Duración más de un año. 

CUBE 
H I G 1 E -
N I Q V E o z 

Representac ión general para España 
y Portugal: 

L . Montilla.—R. Ingunza 
R O L L O , 2 .—MADRID 

Notas políticas 
Los proyectos tributarios 

Aunque estos oías se haiia de la posibi'i-
dad de que el Gobierno proponga a las Cá
maras la votación de una fórmula económica, 
en vista de las dificultades coa que tropieza y 
tropezará el preyseto de presupuestos. 

Nos consta que el rumor está desprovisto 
de fundamento. 

El ministro de Hacienda, según creemos, 
considera imprescindible el estudio y aproba
ción de los proyectos tributarios, como ú i i c o 
medio de hacer frente a las enormes cifras 
del presupuesto de gastos; otra cosa seria 
consentir una ficción v reconocer un «déficit» 
inicial de cerca de 1.000 millones. 

Del propósito no necesita hacer cuestión 
cerrada dentro del Gobierno, aloque parece, 
porque se •encuentra asistido por la opinión 
de todos si;s compañeros, que juzgan como 
él el problema econónico. 

Las tarifas ferroviarias 
La Comisión del Senado qu- entiende en 

este proyecto se reunió nuevamente. 
Hasta ahon se sabe que lo combatirán los 

ex ministros señor,! marqués de Coi tina y 
Maestre, y, para alusiones, don Isidoro de la 
Cierva. 

Las Juntas de defensa 
Asegúrase que si no se f llera el plan que 

se ha trazado, el general Vi'Nbi, antes de 
domingo próximo, se publicará el decreto 
que tiene en cartera para resolver el pleito d̂e 
las Juntas de defensa, que en lo sucesivo se 
llamarán comisiones de investigación. 

El decreto en cuestión será seguramente 
muy discutido; pero los que conocen su orien
tación afirman que vendrá a p^ner término al 
testado de cosas creado a partir del 1 de Ju 
nio de 1917, y que en el preámbulo ge expli
ca con suficiente claridad. 

Asuntos de Gracia y Justicia 
La Comisión Permanente de a Asamblea 

de secretarios judiciales celebrada en Octu* 
bre úl imo ha regado al ministro de Gracia y 
Justicia que se^n prontarnínle. apn badas las 
conclusiones que presentaron al anterior mi' 
nistro. 

—El director de los Registros,'señ Puur-
nier, se ocupa en estudiar la creación y en la 
redacción de un proyecto introduciendo mo" 
difidaciones en el Reglamento del Registro 
civi1. 

—Los oficiales de Registros de la Propie
dad de toda España han pedido la creación 
de un Cuerpo con escalafón y categorías que 
Íes asegure la estabilidad y algún porvenir en 
sus puestos. 

Don Melquíades Alvarez 
£1 j- t i del partidu reformista don Melquía

des A varez, se encuertra muy aliviado del 
ataque gripa que sufre; pero aún guarda 
cama. 

E N L A P R E S I D E N C I A 
Manifestaciones del s e ñ o r Cenáis 

El subsecretario de la Presidencia al recibir 
esta tarde a los periodistas les manifestó que 
el señor Aliendesalaz^r h bía despechado por 
la mañaia con el Rey, p?ro no sometía nln' 
gú i decreto a la firmn de Su Majestad. 

El señor Allendesalazar recioió en su des* 
pacho oficial la visita üe una Comisión de la 
bradores de Valencia, a la que acompañaban 
varios diputados, la q je le rogó que las 
15.000 toneladas de trigo que hun de impor. 
tarse en aquella cap.talcn co upensución de la 
misma cantidad de arroz eá jortada, no se íes 
eatreguen a los almacenistas, sino que sean 
distribuí Jas entre los labradores valencia a JS . 

Les Juntas militares 
Refiriéndose al decreto relativo a los Juntas 

militares que hoy publica la «Gaceta», dijo el 
señor Canals. 

No dudamos que con este decreto destpa* 
recerán las acusaciones de clandestinidad, y 
relajación de la discípJna que se lanzaban 
contra las citarías Juntas. 

En lo sucesivo no habrá motivo para las 
campañas que hasta ahora han venido haclén 
dose en torno de esos org mismos. 

Desórdenes en Ontenlente 
El miuístro dj la Gobernación dió cuenta 

a los periodistas de un telegrama del gober* 
nador de Valencia, en el que se le comunican 
sucesos ¿raves ocurrí los en Oiteniente. 

S0gún parece, h ICR pocos días el alcalde 
de Obteniente con u tó al gobernador si auto-
riz ba o no la celebración de una nrmlfísta* 
ción para la que se había solicitado la opor 
tum autorización. 

Contestó el gobernador que podía autori
zarse si sus organiza lores respondían de que 

no se ílter ría el orde\y h «wifestación se 
efect IÓ. 

Pero a pesar de todas las seguridades da
das, se p'eduio una grave aceración de orden 
y la consiguiente intervención de la fuerza 
pública, que logró r -s t ib^m U tranquilidad 
después de una colisió*, de ¡a que resultaron 
un muerto y dos heridos graves. 

Los conflictos sociales 
Con motivo de la anunciada huelga de co* 

ch' ros, hi visitado hoy al mhi' tro de la Go
fa'; nación una Comisión de empresarios de 
Pompas Fúnebres. 

Estos dieron cuenta al señor P i'a de ':s 
mejoras qae conceden a sus ebreros para 
cr ijirar la huelga y se c irv no en que el al 
c 1 le y ti gobernador r< a ic^n g'-s io M S en 
este sentido. 

Loa obreros han prometido ronti-rar el 
trabajo mientras duren las n gociacion :3. 

Se confía en que los tchauff^urs» no se* 
cundarán la huelga de cocheros. 

El ministro de instrucción 
E l señor Rlvas ha negado que anoche se re 

irara erifermo a su domicilio. 
Es cierto que padece un fuerte catarro, pero 

esto no le ha impedido ni ayer ni hoy hacer 
&U vida ncrmal. 

Notas de Guerra 
Destinos 

Se concede la vuelta al servicio PCÜVO a! 
capitán de Infantería don José Escobar y pasa 
a reemplazo vo.untarlo el dei mismo empleo 
y Arma don Juan Barceló. 

Residencia 
Se autoriza fijí su resídeacía en Madri i e 

general de Brigada don Pascual Enrile, y en 
Alicante al del mismo empleo don Aiguel de 
Elizain. 

Profesorado 
Se nombra profesor de la Academia de 

Artillería, en Coirisión, al capitán don José 
González-Longoria. 

Matrimonios 
S" conceden Reales lie ncias para contraer 

matrimonio al teniente de la Guardia civil don 
Cristóbal Roda Navarro; al del mismo em* 
pleo e I nstituto don José Garrigós y al alfé
rez de Ingenieros don Salvador Herrera. 

E l imlnae i snes 
Se concede eliminación de la escala de as

pirante a ingreso en la Guardia civil, a los te-
ni^ntes de hf uiteria don Miguel Lechuga y 
don Fernando Segovia. 

Crneea 
Se concede la JCÍUZ de San Hermenegildo 

al tsnieut; coronel médico don Emiüo Quin
tana; a los comaniartes de bfanUrla don 
Minuel Sandino, don Ramón O ivares y don 
Rimón Reviso; al capitán d Carabineros don 
Gregorio del S'z y al de I .fantería don San* 
tiago de la Rosa. 

PINTURAS MARINAS 
Pinturas galias 

Madrid 

Boletínjeligioso 
Santo del s á b a d o 3 de Enero de 1920 

SAN ANTERO papa y mártir.-Octava de San 
Juan Evangelista. ^ nía J Milagro del dia 

Queriendo San Teodosio Cenobrarca ed.hcar 
un Monasterio, dudábase del mejor sitio para 

61 Entonces el Santo cogió un i n c e n s ^ 
a decir misa a la capilla, que estaba distante aei 
^Enmedio del camino vio bajar d;l ddo u.m 
hermosa llama que encendió los carbones del m 
censario y se desvaneció después de esto. 

Asi conoció San Teodosio que aquel era el sitio 
donde debía edificar el Monasterio. 

Cultos dei s á b a d o 
Cuarenta Horas.-Iglesia pontificia.-A las ocho 

Exposición de S. D. M.; a las cinco., ejercicios, 
predicando el P. Leoz. 

Visita de la Corte de María 
Nuestra Señora del Buen Consejo, en San Isi

dro; de las Escuelas Pías en San Antonio Abad y 
San Fernando. 

E S P E C T A C U L O S 
PARA MAÑANA 

REAL.—A las nueve y media, Manón. ^ 

PRINCESA.—(Compañía Guerrero Men-
doza.—A las cinco. Y va de cuento... 

A las diez, Y va de cuento... 

ESPAÑOL.—A las diez. La Cenicienta. 
A las cinco y media, Concierto de piano, 

Dulce MaiU Serret. 

CENTRO. — (Compañía Xírgu Borrás.)— 
A las diez, Los días cortos. Una señora. 

A las cinco y media. Una señora. 

RP1NA VICTORIA.—A las seis, La mujet 
artifíual. 

A las diez y cuarto, El as. 

CERVANTES.-(Compañía Simó-Raso y 
Ramírez.)— A las diez y cuarto, L^s garras 
del demonio. 

A las seis. Las garras del demonio. 

INFANTA ISABEL—A las cinco y media, 
Qué .migas tienes, B -nital 

A as diez y media. La caseta de la feria. 

APOLO. — A las diez y cuarto, Grana
da mid y El anillo de los Faraones. 

A 'as seis, E l contrabando y El anillo de 
los Faraones. 

oso 

LAR^. — A las seis y cuarto. Dios dirá, y 
Laura de Santelmo. 

A las dirz y cuarto. E l niño perdido y 
Laura de Santelmo. 

ESLAVA.—A las diez. Las grandes foitu
nas. La A^gcntinita. 

A las seis, L is grandes fortunas 

COMICO —(Compañía Prado Chicote.) -
A las seis. Las aventuras de Colón y L'évame 
al Metr'\ mamá. 

A las diez y media, Las aventuras de Co
lón. 

TEATRO FUENCARRAL—Compañía có-
mico-dramática. — A las cinco y media, La 
vengarzi de don Mendo. 

A las uez, L"? venganzi de Don Mando. 

COLISEO IMPERIAL.—A las seis y me. 
día. Toda una muj ^r. 

A l«s diez y m-dia. To ta una mujer. 

Imprenta ARTES GRAFICAS 
Méldndez Valdés,29. 
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erTricios de la- Cox2n.pa-£iia- Tra-sa-tláunticsu 
L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , M E J I C O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala en New-Yok. 

L I N E A D E C U B A - M E J I C O 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Qijón, y de Co-
ruña, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
Habana para Coruña Gijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá
diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y L a Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O P O O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P ó o haciendo las escalas de Ca
narias y de la Península indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 
Coruña, Vigo y Lisboa (facultativa) ara Río Janeiro. Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regresa 
desde Buenos Aires para Montevideo, S&ntander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, Rio Janejro 

A d e m á s de los indicados servicios, la Compañía Tras 
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New-York, puertos cantábricos á New 
Y o r k y la Línea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más fo 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamieo 
to muy c ó m o d o y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 
sni hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para to 
dos los puertos del mundo, servidos por l íneas regulaos 

Las fechas de salida se anunciarán coja la debida o po 
tuoidad. 

V I C K E R S , S O N S A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Cons

tructores de buques de todas clases tanto de guerra como 
mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sisteman Vickers, Maxim, etc.; ametralladoras y mu
nic iones .—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros 
de Barrow-in F u m e s (antes Naval construcción and A r -
maments C.0 Ctd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Scheffield (River Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni
cione» de Eri th y Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles, de Pla-
cencia (Placencia de las Armas C.0 Ltd. Placeneia-Guipüz-
coa-España,fábrica de cartuchos metál icos de Barminghan, 
fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras de 
Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de guerra, 

fábrica en North Knot, para proyectiles; po l ígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furnes?: «San Paulo», buque de 
combato de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca 
ballos, para el Gobierno brasileño; «AUnirante Grau* 
cCoronel Rologaesi» , cruceros tipo «Se nt», clase c_, 
8.200 tonehdas y 10.000 caballos, para el Gobierno perna 
no; cBnrik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori>, buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballo?, para el Gobierno japonés; cMikasá», buque d( 
combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go 
bierno japonés; «Libertad», buque de primera clase d( 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi 
lene (comprado por el Gobierno inglés) . Cambiado 

y 
de 

de 

de 

de 
nombre se llama cTriumph». Por el Gobierno inglés: «Na- 1 

tal», crucero de primera clase de 13.550 toneladas y 
23.500 caballos; «Senfinel» y «Skinuscher», crucero tipo 
«Scout», clase de 2.900 tonelcdas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King AIfrer)>, crucet-o de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeauce», buque de 
combate de primera clase de 12 950 toneladas y 13 000 ca
ballos; tHogué» , crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de priraerfi clase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Acnphitrite», crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: «Empress of India» «Empress o í 
China» y «Empress of J.ipón», 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. A d e m á s , desde el año 1873 hasta la fecha se han 
construido 70 buques de distintas clases. 



Plana cuarta 
DIARIO DE LA MARINA Pariódlco IndapamUaita 

L L O Y D D E E S P A Ñ A 
Sociedad Anónima de Seguros mapíümos, de Transporíes v de Valores 

¡g|; Prim, 5, Madrid Mil. 1-000.000 pts. 

Director Gerente: 
fnníí Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION con 
r ^ f P ? r s ° n a s o entidades que lo soliciten, y en la cuantía que 
IttL S Je de antemano. Con este nuevo sistema de operar ofrece, 
entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 

FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro maríti
mo y de transporte en general, por importante que sea la cantidad 
de la operación. 
averí?sURIDAD Y RAPIDEZ en Ias liquidaciones de siniestros y 

Don Alberto Marsden 

L O S S U S C R I P T O S E S 
PARTICIPACION DIRECTA en cada negocio aceptado por la 

,S?£^d,££NTLA PROPORCION QUE FIJE EL INTERESADO. 
LIQUIDACION MENSUAL DE LOS BENEFICIOS que correspon
dan a cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración de 
la Sociedad. 

Todo SIN DESEMBOLSO DE CAPITAL ALGUNO, y con el 
máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas, Prim, 5, Madrid. 

• 
• 
• 
• 

I B A R R A Y COMPAÑIA • 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
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VAPORES DE LA COMPAÑIA 
Cabo Koca, 1.582 toneladas; Cabo San S e b a s t i á n , 1.583; Cabo de la 

I tá l ica , 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibaizabal , 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María , 156. 

Sei vicios establecidos por esta C o m p a ñ í a en la costa de E s p a ñ a . 
Bi lbao para Marsella y puei tos intermedios, todos los jueves. 
Bi lbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevil la, M á l a g a , 

Al icante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla cadfi diez d í a s . 

O f i c i n a s d e l a D i r e c c i ó n 
y . J o a q u í n H a r o , c o n s i g n a t a r i o . 

P a r a m á s i n f o r m e s : 

• • • • 
X 
• • 

• 
X 
• • • 

M A R T E 
Compañía Portuguesa 

de Seguro 
SEGUROS MARITIMOS 

A Regionalista 
Compañía Nacional de Seguros 

Capital autorizado: Esc. 2 000.000 

Pesetas, 10.000.000 

Capital realizado: Esc. 250.000. 
Pesetas, 1.200.000. Capital: 2.500.000 pesetas 

Dirección general para España: FRANCISCO TEROL Y JIMENEZ 
T léfnnn S-1.676 
APARTADO 835 Plaza de la Indapenden ia, 9.-MADRID D i r e c c i ó n te . ' ^ g r á f i c a 

y telefónica: S£GUROSTEROL 

^ L a mejor m á q u i n a de escr ibir . 
La m á s sencilla de manejo. 
L a m á s duradera. 
L a m á s perfecta. 
La m á s e c o n ó m i c a . 
La que es tá al alcance de todas las 

fortunas v sii"ld'>*. 
L 

REPR S E N T A U O N G E N E R A L P A R A 

Viuda é hijos de F i ó r e z - E s t r a d a 
B á r b a r a de Braganza, 20. — M A D R I D 

X-ia. r ^ L O t o c l c l e t s u 
m . e j o r 
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EKEL8I0B 
A G E N C I A G E N E R A L P A R A E S P A Ñ A 

Viuda ó hijos de F i ó r e z - E s t r a d a 
E x p o s i c i ó n : B á r b a r a de Braganza, 20 
Talleres y Garage: Regueros, 6, M a d r i d 

THE iOEBjnWSPOBT C.0 LTED 
Coal and Coke experters, contractors 

and Bunker Factors • 
Glaseow, Hull, West Hartlepool, London 

Agente general pour b'Espagne: 

G E N E R A L P O R L I E R , 1 . — M A D R I D 
Teiegrammes <REITSAR>.Teléfono 1.373, S. 

S u b - a g e n c i a s e n S e v i l l a , B a r c e l o n a , Z a r a g o z a , V a l e n c i a y B i l b a o 

H i j o s d e d . B A R R E R A S 
I N G E N I E R O S . - V I G O 

Constructores de buques. — Proveedores dt la Marina de Guerra de España, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
Mi de 1 vapores, prirMs de esm [aso. mtíoídos pora España, mmi Fruio y fita' 

A s t i l l e r o s , t a l l e r e s m e c á n i c o s d e c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a l a M a r i n a . — F á b r i c a de f u n d i c i ó n 
, c a l d e r e r í a , t a l l e r e s de r e p a r a c i o n e s d e b u q u e s . 

SE E N V I A N PRE UPUE>TOS, P L A N O Y ESPECIFICACIONES A L S O L I C I T A R L O S 

A n s a l d o - S a n Giorgio | 
S O C I E D A D A N O N I M A 

Capital: btras 22.000.000 
^Domicilio social: T0RIN0, Vía Cuneo, 20.'Astz¿¿eros en SPEZIA (Muggiano)p 

Talleres mecánicos y fundición: TORINO, Vía Cuneo, 20 ^ 

E S P E C I A L I D A D EN LA CONSTRUCCIÓN D E S 

TOIPÉI suiiyiis y iteres maios de (oiosli I 
como los que surte a las Armadas | £ 

B r a s i l e ñ a , B r i t á n i c a , D a n e s a , E s p a ñ o l a , I t a l i a n a , R u s a , | | 
N o r t e a m e r i c a n a , P o r t u g u e s a y S u e c a . ^ 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
DE 

P i n í l l o s , I z q u i e r d o y C.a, d e C á d i z . 
SERVICIO AL BRAS L Y RiO E LA PLATA i 

por lo» nuevo» y i áp*ttoii vepoi es 
INFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.5 0 id. 
VALBANERA de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

§alidait de Barce lona cada veinte dfas 

SERVICIO QUING^NAb 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Jiste servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE W1FREDO de 5.0C0 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX de 6.000 
CATALINA de 8.000 
BALMES de 6.500 

id. 
id. 
id. 

A g e n c i a e n M a d r i d : S r . D . G u s t a v o L e s p e s , T e t u á n , 14 
PARA INFORMES: Sus consignatario!».—En Barcelona, Sr. D. Rómulo Bosch y Aisina.—En Valencia, Sres. Requena e Hijos.—En 

Málaga, Sra. Viuda d1 López Ortiz.—En Cádiz, Gerente de la Compañía San Agustín 

jConstrucción de buques de guerra y mercantes; 
Alistamiento y reparación de buques 

Motores de combustión, tipo Marino, para buques de guerra y marcantes. 
A S T I L L E R O S 

^Correspondencia: Specia (Italia). 
^Telegrama: A ustoscafí-Pertusola. 
^Teléfono: 22S-275->pezia. 

Talleres mocan eos v fundición. 
Telegramas: Mecanurgos-Torino. 
Teléfono: 247-2498-6501-Tor¡no. 

Códigos: A B D {5th. Edic.) Liebers-Vestern Union. 

MANUFACTURA MECANICA El B APRESA 
Escopetas finas de caza 

y t ro pichón. 

ífi 1 1 V : 
PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

V I A f E S 

ITINERARIOS 

C O M B I N A D O S 

con 

NORTE, CENTRO 

y 

Sud Aiüérica. 

NAVIGAZIONE G E N E R A L E ITALIANA 
(Societa Riunite Fiorlo, Rubattino e Lloyd italiano) 

-a- J*. 

B a r c e l o n a : S r e s . P a r e s y C.a , R a m b l a d e S a n t a M é n i c a , 18. 
Madrids D o n P e d r o R a m o g n i n o , C a l l e de A l c a l á , n ú m . 47. 

Q^gf Esbar (GuipúZooa) 
Premio de Honor en la Exposición de Buenos Aires. 

Azopardo y C.a 
= C Á D I Z = 

C O N S I G N A C I O N E S 
A D U A N A S - E M B A R Q U E S 

The International Paint & Compositions 0.°, Ltd 
( A n t e s H O L Z A P F E L S L T D ) 

H Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

^ á l t e n t e 
E s la c o m p o s i c i ó n m á s antimoluscosa que e x i s t e . — E s t á usada por once Gobiernos 

y m á s de seiscientas Empresas m a r í t i m a s y Casas navieras, 
fabn'carjies de ¡os esmaltes y coijocidas p ir j iuras preparadas "Xagoliqe" 

Marca registrada. Marca registrada. 

^ . PATENTES AL COBRE PARA FONDOS 
De buques de madera, patente NATIONAL, patente DAMBOLINE (para carboneras y bodegas) BOOTTOP, y del sin rival limpia metales ALADDlN 

Casa principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, E. C. 2 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardiff, Génova, Copenhague, Nueva York y Odessa (Rusia) 

A g e n c i a s y d e p ó s i t o s , e n t o d o s l o s [puer tos d o n d e h a y d i q u e 


